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INFORME SECRETARIAL.-  Buenaventura, mayo nueve (09) de dos mil 

veintitrés (2023). En escrito que antecede el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Buenaventura solicita se le remita copia de las providencias de primera y 

segunda instancia proferidas dentro de la acción constitucional con radicación 

76109310300320210002300. Sírvase proveer. 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL EL CIRCUITO 

Buenaventura, mayo nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No   483 

PROCESO:   Tutela  

DEMANDANTE:  Comunidad Indígena del Cabildo Indígena de 

Puerto Pizarro y Otros  

DEMANDADO:  Comisión Nacional del Servicio Civil y 

Otros 

RADICACIÓN:   76 109 3103 003 2021-00023-00 

 

En atención al informe de secretaría y lo solicitado por el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Buenaventura, el Juzgado, 

RESUELVE: 

ÚNICO: ORDENAR remitir copia de los fallos de primera y segunda instancia 

proferidos dentro de la presente acción constitucional. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

 
fegh 
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